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NOTIFICACIÓN DE LA SIGUIENTE PROVIDENCIA A LA VINCULADA CORPORACIÓN MI 
I.P.S. EJE CAFETERO PROFERIDA POR LA SALA UNITARIA LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA, DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
PROMOVIDA POR VICENTE ALBA TASHEB CONTRA EL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, RADICACIÓN 66001-22-05-000-2022-00058-00. MP. OLGA 
LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA: 
 

La sentencia proferida el día tres [03] de noviembre del año dos mil veintidós [2022] 
por la M.P. OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA 
promovida por VINCENT ALBA TASHEB en contra del JUZGADO QUINTO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, radicado 66001-22-05-000-2022-
00058-00, por medio del cual resolvió:  

  

  
“PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela presentada 
por Vincent Alba Tasheb a través de apoderado judicial, contra el Juzgado 
Quinto Laboral del Circuito de Pereira, Risaralda, trámite al que se vinculó a la 
Corporación Mi IPS Eje Cafetero.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes y vinculado el contenido de este fallo 
en los términos del artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, informándoseles 
que el mismo puede ser impugnado dentro de los tres días siguientes a la 
notificación.  
  
TERCERO: DISPONER que en caso de que la presente decisión no fuese 
impugnada, se remita el expediente para ante la Honorable Corte 
Constitucional para su eventual revisión.”  

 

 
 

*Anexo copia del auto en formato PDF. 
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